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MUNICIPALIDAD de TILCARA
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                
_________________________________________________________________

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N°24/2023 - C.D.T
VISTO:
Lo previsto por la Ley Orgánica de los Municipios, como así también las facultades conferidas por el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante, que versa en su artículo 18, inc. h), el que reza: “…ejercer la Superintendencia…” inc. q) “…realizar los demás actos y ejercer las funciones que en este reglamento se le asignan…”. 
Y;               
CONSIDERANDO:
Que, el cuidado y mantenimiento edilicio son indispensables para el correcto funcionamiento de esta institución.
Que atento a encontrarse este Cuerpo Parlamentario en periodo extraordinario tal como lo estipula la Ley Orgánica de los Municipio la Presidencia resuelve realizar una desinfección y mantenimiento de las instalaciones.   
Por ello:
LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPALIDAD DE TILCARA
RESUELVE:
                  
Articulo Nº 1: Dispóngase suspensión de las actividades de este Cuerpo Parlamentario por   razones de desinfección y mantenimiento edilicio durante los días 26, 27 y 28 de diciembre de 2023.
Articulo Nº 2: Notifíquese para su conocimiento y demás efectos.
Despacho de Presidencia, Tilcara 21 de diciembre de 2023.-     
                                   


NOTIFICACIÓN DEL CUERPO LEGISLATIVO

Cjal. Gabriela Párraga			_________________		
Cjal. Alejandra Biveros			_________________
Cjal. David Cardozo				_________________
Cjal Orlando Martínez			_________________
Cjal. Carlos Rueda				_________________
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